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Presentación

La presente obra sobre el interrogatorio de las partes inicia la serie 
“Estudios prácticos sobre los medios de prueba”, dentro de la colec-
ción “Formación Continua-Facultad de Derecho ESADE”, que tiene 
por objeto analizar cuestiones controvertidas sobre los distintos me-
dios probatorios civiles en la práctica de los Juzgados y Tribunales, y 
aportar soluciones concretas a las mismas. 

A tal efecto la obra se divide en dos partes claramente diferenciadas. 
En una primera parte, se ha efectuado un estudio doctrinal del inte-
rrogatorio de parte, partiendo de la confesión en juicio de la LEC de 
1881 hasta la vigente regulación y analizando, con carácter sistemáti-
co, el concepto, los sujetos, la proposición, la práctica y valoración del 
interrogatorio de parte en la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil. Dicho 
estudio, que pretende efectuar una visión global de la configuración 
legal del interrogatorio de parte, sirve de pórtico al análisis de las cues-
tiones particulares que se abordan en la segunda parte de la obra. 

En efecto, y tras el estudio inicial, se abordan hasta un total de veintiséis 
cuestiones sobre el interrogatorio de parte, agrupadas en siete capí-
tulos (sujetos y capacidad; parte interrogada. Especial consideración 
de los terceros; parte interrogada. Especial consideración de la perso-
na jurídica; práctica del interrogatorio; práctica del interrogatorio en 
supuestos concretos; valoración del interrogatorio de partes; el inte-
rrogatorio de partes en la segunda instancia), con lo que se pretende 
sistematizar el estudio y facilitar al lector la consulta de las mismas. 11
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Cada una de las cuestiones analizadas responde a un mismo esque-
ma, en el que se distinguen tres apartados. En un primer apartado, se 
ofrece por parte del autor la respuesta jurídica a la cuestión plantea-
da, a partir de la reflexión jurídica y del análisis jurisprudencial. En un 
segundo apartado, se acompaña un índice sistemático de jurispru-
dencia, en el que se indican, con expresión de la fecha y repertorio y 
una sucinta referencia a su contenido, las sentencias más significati-
vas sobre la cuestión planteada. Y, finamente, en un tercer apartado, 
se insertan, a modo de extractos parciales, la parte más relevante de 
la sentencia en que se aborda la cuestión analizada. 

Aun cuando la respuesta a cada una de las cuestiones planteadas 
es personal e individual de cada autor, todas ellas han sido analiza-
das y debatidas en un grupo de trabajo, integrado entre profesores 
universitarios y jueces, en el marco de la Facultad de Derecho de 
ESADE (URL), con la finalidad de proponer, desde la propia expe-
riencia profesional y reflexión científica, respuestas concretas a una 
serie de cuestiones que se presentan en la práctica cotidiana de los 
juzgados y tribunales civiles. 

Con la presente obra, y desde la Facultad de Derecho de ESADE (URL), 
se ha impulsado un estudio fundamentalmente práctico sobre los 
distintos medios de prueba en el proceso civil dirigido a todos los 
operadores jurídicos para fomentar y actualizar la reflexión sobre los 
retos probatorios que plantea la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil. 

Finalmente debemos dejar constancia del constante impulso presta-
do a esta iniciativa por Dº Pedro Mirosa Martínez, Decano de la Facul-
tad de Derecho de ESADE, y por Dº Enric Bartlett Castellà, Vice-Decano 
de la misma Facultad. Es de justicia agradecer las eficientes tareas de 
coordinación de Dª Nuria Ginés Castellet y Dº Cesar Arjona Sebastià, 
en cuanto a la presente edición. Y también merece un agradecimiento 
especial la labor continuada de organización de las sesiones de trabajo 
y coordinación de los autores de Dª Marta Monrabà Egea.

XAVIER ABEL LLUCH 
JOAN PICÓ I JUNOY

Directores
Barcelona, septiembre de 2007
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	 22ª. �Careos entre partes y testigos (art. 373.2 de la LEC). ¿Es 
admisible el careo entre una parte y el perito? Supon-
gamos, a título de ejemplo, una demanda por vicios 
decenales dirigida frente a un promotor, un arquitecto 
superior y un arquitecto técnico, ¿cabría el careo entre 
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bre de la persona jurídica en los hechos (artículo 309 
LEC)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                               	 327

Carmen Ortiz Rodríguez



356

E
l 

in
te

rr
o

g
a

to
ri

o
 d

e
 p

a
rt

e
s

C o l e cc  i ó n  d e  F o r m a c i ó n  C o n t í n u a  F a c u l t a d  d e  D e r e c h o  E s a d e

Ín
di

ce
 G

en
er

al

Capítulo VII. �El interrogatorio de parte en la 
segunda instancia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                         	 335

	 26ª. �Interrogatorio de parte y segunda instancia. De solici-
tarse el interrogatorio de parte en segunda instancia 
por haberse inadmitido éste –total o parcialmente– en 
la primera: ¿es exigible que ante cada pregunta de-
negada se formule reposición y protesta? ¿es además 
exigible, para justificar la eventual indefensión, hacer 
constar las preguntas a formular –en el caso de in-
admisión total– o la finalidad u objetivo de la pregunta 
denegada –en el caso de inadmisión parcial?. . . . . . . . . . .          	 337
Bibiana Segura Cros

Índice General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                         	 349




